 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001291, Ent. N° 4205/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la transacción extrajudicial  celebrada por la Comuna y el Consorcio TEYMA – INCOCI, referente a la licitación PMU 017/09 convocada para construcción de un corredor exclusivo en Avenida Agraciada tramo norte;
RESULTANDO: 1) que la licitación de referencia fue adjudicada por Resolución 3487/2010 del 02/08/10 por un precio de $ 328.853.956 (incluidos IVA, Leyes Sociales e imprevistos), suscribiéndose el contrato el 15 de diciembre de 2010;
2)  que en Sesión de fecha 14/10/2010 el Tribunal observó el gasto, en virtud de que el rubro de imputación carecía de disponibilidad, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que con fecha 20/08/12 la adjudicataria presentó un informe relacionado con sobrecostos debido a interferencias con OSE, derivadas  de la sustitución de  tuberías de agua lo que generaba importantes costos por equipamiento y personal subutilizado, modificándose sustancialmente la ecuación económica del contrato;
4) que el 12/11/12 el Consorcio TEYMA-INCOCI solicitó que se nombrara un interlocutor a efectos de encontrar una solución  amigable a  las controversias que surgieron de la ejecución del contrato;
5) que, en síntesis, la adjudicataria expresa que al momento de presentar la cotización no se preveía por parte de la Intendencia  de Montevideo y de OSE la sustitución de la tubería de agua existente, este cambio determinó que el avance de la obra vial dependa de la operativa de OSE, lo que determinó un atraso en la obra vial de 8 meses, lo que repercute en las obras asociadas, generando en la obra completa un atraso de la misma magnitud, estimándose el perjuicio económico sufrido por el Consorcio en          $ 79:218.781 por concepto de costos directos e indirectos y $ 9:906.761 por el monto imponible asociado;
6) que el 23/01/13 se notificó al Consorcio         Teyma-Incoci que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 20.5 de las CEC del Pliego de Condiciones que rigiera la Licitación Pública internacional de referencia, se había designado el representante de la Intendencia;
7) que en el marco de dichas negociaciones se elaboró un acuerdo transaccional por el que habiéndose constatado interferencias parciales en la obra, se acuerda abonar al Consorcio TEYMA -INCOCI la suma total y final de $ 11:509.038,35, cuyo pago se efectuará en dos cuotas iguales y consecutivas que serían exigibles el 31/05/14 y 30/06/14;
8) que el 26/05/14 el representante del Consorcio reclamante manifestó su conformidad con la transación de referencia;
9) que el 16/06/14 la Intendente dictó la Resolución 2526/14 por la que se aprueba el acuerdo transacional de referencia, la que fuera modificada por Resolución Nº 2648/14, al haberse constatado un error en la cláusula III del acuerdo. El acuerdo transaccional se suscribió el 30/06/14;
10) que el 09/07/14 se realizaron las imputaciones definitivas, con cargo a la actividad 503010102 derivado 387000, dejándose constancia de que el rubro cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Numeral 11 de la Ley Orgánica Municipal en cuanto exige al Intendente para transigir el previo Dictamen del Ministerio Fiscal, además de la autorización de la Junta Departamental, según el monto;

2) que por Resolución de este Tribunal de fecha 23/12/2009 deben remitirse a la intervención preventiva, cualquiera sea su monto, los gastos derivados de “transacciones extrajudiciales y de laudos arbitrales que obliguen al Estado el pago de una suma líquida y exigible por responsabilidad civil”;

3) que se ha configurado principio de ejecución al no haberse sometido el gasto a la intervención preventiva en forma oportuna;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la transacción efectuada por la Intendencia de Montevideo;
2) Devolver las actuaciones.
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